
Numero 195. Jueves 21 de Agosto. Arlo de 1862. 

Oficial 
DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Lis leyes, órdenes .y anuncios que luyan da i n 
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se hau de man
dar al'(¡efe Político respectivo, por curo conduelo se 
pnBarín i los Editoresd* los mencionados periódicos. 
—( /.'MI! orden de 6 de abñl de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE, sngoiOOH — En erta capital, llevado í domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. el me| ; 36 el tr imestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten suscr:r-¡oi in« en Madrid en tan oficinas del BOLKTIN, 
Corredera bija de San Pablo, núm. 39. bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número s u e l t o 10 r u a r l o - . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la; 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de iuterés particular pagarán su 
inserción. 

ADVERTENCIA. 

La Administración de este 
periódico se ha trasladado á 
la Corredera baja de San Pa
blo, número 59, tienda de loza. 

W U M E R A M C C I O N . 

P A R T E O F I C I A L . 

PR 'SIPK.VJIA DEL CONSEJO DB MU i 
N I 8 T R 0 S . 

S. M. la Un ¡1,1 iiui-si ra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
cu n i M i t J a i i eu el Real silio de San lldefon-
« I sin novedad en su importante salud. 

signaron con arreglo a l o dispuesto en el a r 
ticulo 11 déla referida ley de 28 rie enero 
de 1*56. 

De Real orden lo digo á V. S. pera su 
inteligencia, la de les interesados en el 
repetido e'slablecim'ento y dentáis efectos 
correspondientes, acompañándole la carta 
de pago de los 000.000 rs! depositados en 
4 de octubre de 1 8 G 1 , conforme á lo dis
puesto en la ley para obtener la concesión 
de crear la compañía, a lin de que pueda 
tener efecto la devolución de que se ha 
hecho mérito. Dios guarde á V . S. muchos 
anos. San Ildefonso 26 de julio de 1 S62 .— 
Salaverria.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Vizcaya. 

MINISTERIO DE HACiE.NDA. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de l.i comuokaciof de V. $. , dirigiJa a 
osle Ministerio con ¡'•'••li.i 15 del actual, á 
ta cual acompaña certiáctdo de acta del 
arqueo que tuvo lugar con automación y 
á presencia de V . S. y con asistencia de la 
comisión gestora de la t.ompafiia general 
Bilbaína de Crédito creada en esa ciudad 
por Real decreto de 13 tle junio próximo 
pasado en cuyo documento se acredita ha
ber ingresado y existir en la caja social de 
dicha Compafiía los nueve millones de reales 
«quivalentes al 50 por 100 sobre el valor 
nominal de las 15 000 acciones emitidas y 
suscritas por les socios que concurrieron 
al establecimiento de aquella sociedad; 
representando la primera serie y i onstitu-
yendo el capital activo con que debe em
pezar a funcionar, con arreglo á !«• d i s p u e s 
to e n e l a r l . 4.° del reformo Real decreto; 
y en su a «¿secuencia, cocsiderando que la 
citada suma ha s i lo compíobada por V. S. 
con las solemnidades elididas en el ¿5 del 
reglamento de 17 de febrero de 1848, y 
que se ha realizado en el plazo y en la for
ma establecida por la ley de 23 de enero 
de 1856 y estatutos aprobados para el 
régimen y administración déla citada em
presa, se ha servido S. M. declarar defini
tivamente constituida la Compañía general 
Bilbaína de Crédito» autorizándola para 
que pueda desde luego dar pi iucipio á las 
operaciones de su instituto. Al propio tiem
po $. M. ha t en ido a bien disponer que se 
publique esta resolución «n la G i c e r a olí-

ial, y que se devuelva á los fundadores 
¿ e U -sociedad el depósito previo que coo-

MIMSTERIO DE FOMENTO. 

de oposiciones y concursos, 1a Reina (que 
Dits guarde), oido el real Consejo de Ins» 
liuci-iou publica, y de conformidad con su 
dictamen, se ba ser Nido mandar que se 
convoque a los indivi luos que por sus t í 
tulos y s e n icios hubieren obtenido antes 
de la citada ley de 9 de setiembre de 1857 
declaración por Real arden de aptitud ú 
opción para aspirar á cátedras de Institu
tos de segunda ensefianza, p a n que en el 
término de cuatro meses dirijan por e n 
dite!»» de los Redores sus instancias docu
men tada en solicitud de cátedra; en la 
inteligencia de que no se dará curso á las 
que por otro conJüct» se presenten, y de 
que trascurrido el plazo señalado quedará 
eslioguido lo.lo derecho y opción á los in
dicados cargos. 

De Real orden lo digoá Y. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes Dios 
guarde á V. 1. muchos anos. Madrid 4 de 
agosto do 1862.—Vega de Armijo.—Se
ñor Director general de Instrucción pú
blica. 

limo. Sr . : Teniendo los Ayudantes de 
las escuelas elementales de industria el 
derecho de aspirar á cátedras de asigna
tura igual ó análoga á las qu • desempe
ñen á los tres afios de servicio en la Ayu
dantía, según lo prescrito en el art. 54 del 
Real decreto de 20 de mayo tle 1855, la 
Reina (Q. D. G ) , considerando que el 
derecho de estos profesores solo puede r e 
ferirse hoy á los esludios de aplicación de 
los institutos de tercera clase; oido el R al 
Consejo de instrucción pública, y de con
formidad con su dictamen, se ha servido 
mandar que se convoque á tos rtferiiios 
Avudanles para que, por conducto de los 
Rectores de las Uuivewkledes-v en eHer4^^e -do_nuevo con h reclinación cor-. 
miuo de cuatro meses, presenten sus ins
tancias documentadas, á fín Je que pueda 
dárseles colocación correspondiente á sus 
títulos y servicios: en la inteligencia de 
que no tendrán curso las solicitudes que 
se dirijan por otro couduclo, y bajo la 
prevención de que terminado el plazo de 
los cuatro meses caducará cualquier dere
cho que las mencionados Ayudautos ten
gan para ingresar en el profesorado de ins
titutos. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos afios Madrid 4 de 
agosto de 1862.—Vega de Armijo.—Se
ñor Director general de Instrucción pú
blica. 

limo. Sr. : Conviniendo al mejor ser
vicio de la enseñanza que los derechos 
creados por disposiciones anteriores a la 
vigente ley d e instrucción pública para in 
gr»'sar en el profesorado de institutos se 
atiendan en cuanto sea justo, á lia de que 
pueda seguirse eu la provisión de cátedras, 
sin complicación de derechos procedentes 
de'dtversas legislaciones, el orden regular | que de Seslo. 

Obras públicas.—Negociado 2.* 

Habiéndose padecido una equivocación 
involuntaria en el anuucio de subasta de 
la construcción de los trozos primero y 
tercero de Ja carretera de Soria á Logro-
fio, correspondientes al trayecto compren
dido en la última provincia, S . M. la Rei
na (Q D. G.) se ha dignado disponer que 
se suspenda dicha subasta hasta que se 

respondiente. 
De Real orden lo digo á V. I para su 

inteligencia y efectos consiguientts. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. Madrid 12 
de agoslo de 1862.—Vega de Armijo.— 
Sefior Director general de Obras públicas. 

E G U A D A - v . C C l O N . 

a o a i E R N o OE LA PR0VIW0IA 
0 1 MADRID 

Sección de Gobierno.—Negociada §.* 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins-
peclorrsrlr* vtgdancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á ta busca y captura del conlina-
do dcser.or del presidio de Ceuta, Juan 
María Guerra Rodiiguez, cuyas senas se 
espresan al-final de esta circular; debien
do dárseme conocimiento del resultado de 
este servicio. 

Madrid 19 de agoslo do 1862.—Du-

Señas del sugeto que arriba se empresa. 

Edad 50 afios; estatura 5 pies, 4 p u l 
gadas; pelo y cejas castaflo; ojos pardos; 
nariz regular ; cara larga; boca regular; 
barba poblada. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura <!•*! confina
do desertor del presidio de Ceuta, José 
García Üeltran, cu «as sertas se espresan 
al lina! de esta circular; debiendo dárse
me conocimiento del resultado de este 
servicio. 

Madrid 19 de agosto de 862 .—Du
que de Sesto. 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 27 afios, estatura 5 pié-;, 4 
pulgadas;pelo y cejas rubios; ojos azules; 
nariz gruesa; cara oval; boca pequeña; 
barba escasa. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de -
mas dependientes de mi autoridad, proco* 
derán á la busca y captura del coniiuado 
dosertor del presidio de Ceuta, Gerónimo 
Lizarle Hache, cu\as sertas se espresan al 
final de esla circular; debieudo dárseme co-
n crioiénto d ' l resultado de este servicio. 

Madrid 10 de agosto de 1862.—Du
que de Sesio. 

Sofías del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 25 afios; estatura 4 pies, 0 pul
gadas; peto y cejas cuslafioa; ojos m e l a d o s ; 

nar i/, gruesa; cara oval; boca regular; bar
ba l a m p i n a . 

Los Alcaldes de esta proriocia. Ins
p e c t o r e s de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes >le mi auloiilad, pro
cederán ? la busca y captura del conloa
do desertor del presidio de Ceuta, José 
Franco Rivera, cuyas sertas se espresañ al 
íiual de esla circular; debiendo dárseme 
cuín»» í tu lento del resulladode e s t e servicio. 

Madrid 19 de agoslo da 18H2-—ía-
que de Seslo. 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 30 afios; «stalura o pies,2 pul
gadas; pelo y cejas negros; ojos ídem; 
nariz regular; cara id.; boca id ; barba 
poca. 



Continua la c u c n b del Cantón de Bagajes de Madrid, perteneciente al segundo trimestre de 1 8 6 2 
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I 

CÜ 

ÉPOCA. II 

Persona i 
Año] 

Carros 
de 

reetó el servicio. l lora. •• Mes. bueyes 

isco Arnou. . . É 3 0 Mnvo. ( 8 6 2 » 
ídem 5 3 0 id . id. i 
Ídem 5 30 id. id. » 
ídem 5 10 id. id. i 
Ídem 12 3 0 id. id . • Ídem «2 .50 id. id. i> ídem 1 2 3 0 id. id. 9 
ídem 12 3 0 id. i.'. O 

ídem 12 3 0 id. id. 1 
ídem 12 3 0 id. id 1 ídem 12 3 0 id. id. P 

ídem 6 31 id. id. 9 
ídem 12 Í I id. id » 
ídem 1 2 31 id. :d. » 
ídem 12 31 id. id. 
ídem 1 2 31 id. id. P 

Ídem 1 2 31 id. id. » 
Ídem 1 2 31 id. id. 
Ídem 1 2 3 ! id. id. » 
ídem 4 i Junio. (d. 
Ídem 12 i id. id. » 
ídem 1 2 i id. id. P 

ídem 1 2 i id. id. D 
ídem 12 ! id. Id. 0 

Ídem 12 1 id. id. O 
ídem 12 1 id. id. 9 
Ídem 12 1 id. id. 0 
Idom 12 9 id. td. 9 
Idom 12 2 i U id. » 
ídem ( 2 2 id. id . 9 
ídem 12 2 id. id. » 
ídem 12 2 id. id. 9 
Ídem 12 2 id. id 0 
ídem 12 2 id. id. » 
ídem 7 9 id. id. l> 
ídem 7 3 id. id . 0 
Ídem 7 3 id. id* 9 
ídem 7 3 id. id. 9 
Iilom 7 3 id . id. » 
ídem 7 3 id . id. 1) 
Ídem 7 3 id. id. O 
ídem 7 3 id. id. » 
Ídem 7 3 id. Id. n 
Ido U 7 3 id. id. 9 
Ídem 12 3 id. id. I 
Ídem 12 3 id. i l . 

| j Idom 12 3 id. id. | j 
ídem 12 3 id. id. | | 12 3 id. id. 

• 1 Idom 1 2 • 3 id. id. 
ídem 12 3 id. id. s 
ídem . *< 1 2 3 id. id. 81 • ídem 6 

9 
4 i.!, 

id. 
id. 
id. ídem 

6 
9 3 

i.!, 
id. 

id. 
id. l ? 

ídem 1 2 •1 ' id. id. II i 
4. ídem 12 1 id. id. 

ídem 12 i id. id. 
ídem 12 4 id . id. » 
ídem 1 2 1 id. id. p 
ídem 12 4 id. id. t> 
ld-m 1 2 id. id. 9 
Ídem 12 i id. id. i 
Idom 3 B id. id. 
Ídem 12 B id. id. i> 
ídem 12 B id. id. 9 
ídem 12 id. id. 

id. 1 
ídem 12 B id. id. 

id. 1 » 
ídem II 

12 5 id. 
id. 
id. 1 S I 

» 

BAGAJES. 

Ídem 
de do-
mulai. 

• 

•? 
»> 

D 
9 
» 
» 
9 

» 

9 
»> 

> 

Cuballe-
rias mi.i-

yores. 
(d. rae-
mireí. 

» 
» 
1 
1 
» 
n 
» 
9 
» 
» 
» 
9 
9 
a 
9 
9 
9 
9 
» 
1 
I 
6 

» 0 0 
¡ 

51 
1 
1 
9 
~ 4 
9 
» 
9 
o 

H» 
1 
9 í 

9 

\ 
2 
9 
9 

» 

O 

O 

! 

o 
V 
9 

\ 

9 

Comienza 
el 

servicio en 

Madrid. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
i d . 
id. 
¡ i . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
i.l. 
i d . 
i d . 
ID. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.i. 
i.i. 

• id. " 

I : 

Persona á quien se pr¿?U. 

Guardia c iv i l . . . . 
Idom 
Mera 
lde:n 

Para relcn. 

id. 
Irte E 

¿ i . f 5 
i.i. íd.7 se 

Idom 
Ídem 
Ídem 
Idum 
MEIN 
Ídem 

Silvcrio Martínez y su esposa . 
Para reten 

ídem 
Ídem 
ídem 
Idom 
Ulero 
Ídem 

Pablo Vicente 
Para reten 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 
Idom 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 

Domingo Carrascosa 
Cipriano S nt.ma. 
Leonardo Frutas. 
L) -minu • Olveras. 
I>abel López y otras 

¡Guardia civil*. . . Idom Mom 
Mem 

=T-1 *@etn x 

Para rolen 
I ídem 

hjoro y -¡5 
Lleui 

Cuerpo a que pertenece. Punto de IH 
jospedicioa. 

Guardia civil. 
Iflera 
Idcm 
Idern 

Pobre. 

loíantoria de San Fernando 

¡Antonio Portillo Riiiz ' 
(Fr.uicis:- llluia ; 

ídem 
Mera 
Id.'in 

Mem 
Mem 
1 don 
1 l"in 

Antonio Flores García.. 
Para reten 

í d e m 
í d e m 
ÍDEM 

¿9 

T i l 

0 
8 

9 
9 
9 
9 
9 

Pobre. 

ídem 
Ídem 
ídem 

Preso, 
ídem 
ídem 
Licia 
Mein 

Pobro. 
I io;ii 

Teniente ile infantería. 

» 

o 

8 C ó r 

i, s.¿ ** 
f " «v ¿ 

Pobre. 
fe «a *" ~í 
t I O ' . 2 » 
i 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Madrid. Cnpilan general. 2 1 
Idom Mera 2 1 
¡d m Moni 2 4 
Mein Id. id i ¿ 
Idom Alcalde corregr. >'.i 
|.i '..i Ídem i') 
lilom Mem : 0 
Mein ídem {9 
Mein Mein i9 
Ídem Mem ¿9 
i leín Ídem 2'Ji 

Valen* ia. Alcalde, consüt 21 
Ihidrid. Alcald c«'r tgr . . 0 
Mora Mem j0 
ídem Mem M 
Ídem Mom ''A 
Mein I lera H 
I i-i! Ídem 3< 
11< m Mom 
Mein Capitán general. ,j 
Mem Alcalde CprWgT j 
Mein ídem ¿ 
Mom Mera 31 
ídem l lem 3 
Mom Mem 3 
Mem Ídem 3 ¡ 
í tem M.'m 
Idim Mom 
ídem Idom 
Mem I d í i u 
Ídem Mo.ii 
Ídem . Mein 
Idom ídem 
Mom ld'in 
Ídem Ídem 
Mom l'i- m i 
Idom Mem 
Ídem Id-vii 
Mom ¡dom 
Mom Gobernador. 
Mom Mom 
ídem l.|.;ii 
Mem Mom 
Ídem Mein 
ídem Alcalde corregr 
Mein Mem 
Mom Moni 
Mom llom 11 2 
1 ióra Mein 
l-iem Mein 
ídem Mom 
ídem Gobernador. 3 
Mom M"in 3 
Ídem Cnjiüan general » 
ídem Al.ulde curregr 3 
l lera Mem 
I !-ü) llom 
1 lem Mem | 3 
M-m M.-in 3 
Ídem Mom 3 
Mein I em i 
ídem Gobornidor. \ 
Ídem Aloal.U; correar t 
Mein Mem \ 
Me.n 1 lem 4 
Ide.n Mein 4 

» 71 S 5 < O 

T E R Ü R L I N A C I O Ñ D E L 3 E H V Í C I O . 

LLEGO CON 

r t C B A S . Pueblo en 
1 rucede que se • .Oairo* Ídem C.l.allc 

Año. 
1 a-lalido terminó el | de lo dos rías m 

Mes. Año. "de servicio. bueyes .nulas. yores 

Mayo. 1 8 0 2 Madrid. Valdemoro. » D 1 
\ú. I . I . Mem Las Hozas. i » a 
i d . id. Mi-m Mein 9 » B 
id. id. Idom Pint". » p » 
i d . id* 1 km Madrid. 1 i d . 1 km Madrid. 1 
i d . i d . Mem Mom 9 s 1 
i d . td Mom Idom » p » 
i d . id. Mo.D Idom » » 9 
i d . id. Idom Mem 9 p 9 
M. id. Mera Idom 9 D » 
i . l . id. ídem . Mem V P 1} 
id. til. Gelufp. Alore 1 ! ) . 9 9 P 

i d . i.l. Madrid. Madrid. n P i 
i d . id 

Id. 
Mem Idom O 0 i 

i d . 
id 
Id. 1 wm Mom » i P 

id. id. idom Mom ») 9 P 
i d . 
id. 

id. Mi m Mem P V 9 i d . 
id. id. i . ra Mem P M 9 
i d . id. 1 ti ni 1 Mem P » » 
id. i d . ídem S. S-íbusüan U 8 
id. id. ídem M»drid. O P 1 
id. id. M MI 1 1 lem » • 1 
i d . id. Mein 1 ídem t P 9 
id. id Mera Idorjj " k, y 9 9 
i d . Id . Id.-m Mom 9 P 9 
i d . * id. Mem Ídem 0 9 9 
id. id. Mem t) 9 9 

Juuio. id Idom Idcm i) 0 1 
i d . id. Idcm Mem » » 1 
id. id. M-m Mem P • id. i d . M-m Ídem • O V 

id. id. ídem Mom 9 » 
i d . Id. Mem Mom » 9 9 
id. i l . Mem 1 lem p 9 9 

Mayo. d. S Bcrnardi \ i j anda . » » » 
I Ü . id. ídem Torr.-jon. » ») P 

i d . d . Mom L 'is ll»/.¡is )) »• O 
id. id Ido ii l\irr. 'j 'm. V » P 

id. i d . Mom Mom u 9 9 
Junio. id. Cárcel. Go'.afe. 1 9 P 

id. id. Idum Torr«'jmi. p • 9 

id¡ i l . Id ¿ 11 :n 9 9 9 

id. i d . 1 !- n ¡ '-m 9 0 9 

i d . id jiiora Alccbondas. » P 9 

i d . id. Madrid. M ..Ii i . l . 9 9 1 

Id . id. Meto I.l - ii P ») 1 

id. 
id. 

id. 
. sd. 

Mera 
¡dúo 

Ídem 
. . i . ' . 'ni 

P 
p 

9 • 
P id! id. 1-|.. ú 1 lem P 9 » 

i d id. 1 • .. ídem P 9 9 

i d . i l . Mera Id-mu P 9 9 
i d . id. Moni V.d l-morn. D 9 P 

i.l. ¡d . 1 lem Las liosas, V 9 P 

id. id. 1 le Navalcani. 0 )> 9 1 

id. id Mem Madrid. P U O 

id. i d . M-m Mum 9 1 
P i d . id. Ídem Id- m 9 9 
1 
P 

i l . id. ídem Idom » l) u 
id. id. i Ido II Mein » 9 0 

id. . d . Mo ,i Mein 9 p 

id. id. Idcm Mom » » » 
I l id. ídem Alcalá. P » 9 

i Id id. Moni M idrid. 0 P 

9 
i 

I I . id. 1 le.il Mein 9 9 1 

id. id: Ido II Mom 9 9 P 

id. id. Ídem ídem. 1 » » P 

"a -o H 
T *- 7 S ~ 5 
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(Se continuara.) 

Lecuss, Días 
DE DE 

iniiH .h. reten 
ID. me abona abona
nores. bles. . bles. 

9 4 1 |2 a 
1 3 i 
1 
1 

3 
3 

V 
9 

2 1 
1 

^ 

n 
2 

1 
1 

1 1 3 , 4 2IJ 
1 1 3 ) 4 
1 2 i 
1 2 i 
1 2 i 
2 2 n 

» 2 1 
p 2 1 
1 2 1 
1 2 1 
i 
l 

2 
2 

1 
1 

1 2 1 
9 3 ii 

» 2 1 
P 2 1 
1 
1 

2 
2 

1 
1 

1 2 1 
1 
1 

2 
2 -

1 1 
1 

2 
2 - 1 

» i 1 
P . 1 
1 2 = i 1 
1 2 1 
1 2 i 
1 2 1 
1 2 1 
1 4 M 2 u 
1 3 3 | 4 » 
1 * r p 
1 3 3 | 4 I 
4 3 3 | 4 p 
2 2 I | 2 P 

1 3 3 | 4 P 

1 3 3 , 4 » 
1 3 3 t 4 P 

1 3 P 

» 2 1 

» 2 i 
1 3 | 1 7|8 

1 I 
* M - na 

i 1 * M - na 
i 

1 
1 

2 
2 

t 
i 

1 4 l |2 u 
1 r 3 9 

» 5 9 
P p 9 
.) • 2 1 
1 2 1 
1 2 i 1 2 1 
1 L 2 i i 1 2 ! 
1 5 0 
9 2 4 

2 1 

! 1 |4 118 1 ' I 3 | 4 7(8 



SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS» 

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
contrata la adquisición de 66 000 resmas de 
papel floreton que las fábrica* de tabaco* del 
reino necesitan para envolver atados de cjgar-
ros que elaboren desde i . 0 de enero de 1863 
hasta 31 «I • diciembre de l865,escopluando la 
de Sevilla en que p >r hallarle contratado dicho 
artículo ha,ta lio del año 1863 empezará á r e 
gir el actual desde l .°de enero de 1361. Ade
mas del número de resinas espresado, se con
trata también hasta un máximun de «tras 22.000 
de que se hará uso si las necesidades de 
fábitcas lo «¡gen. 

las 

' 1 . a El papel debe ser elaborado en las 
fábricas del reico, con esclusion del lla
mado continuo: cada resma contendrá 500 
pliegos útiles, con peso limpio de cuatro 
kilogramos, y los dimensiones de cada 
pliego serán de 555 mil i l i t ros de ancho 
por 575 de alto, couforme en un todo á la 
muestra que estará de manifiesto eu esta 
oficina general desde el dia en que se anun
cie la subasta hasta el señalado para ce! -
brai la . 

2 / Con objeto de facilitar el recooo 
cimiento y distribución del papel en los 

establecimientos ácuyo oso se destina, de
berá entregar el contratista todas las r e s -
mis que se contratan divididas en manos 
de 50 pliegos, bien sea por medio de una 
lira de papel ó coa un hilo qae impida 
confundirlas. 

5 / Las 66.000 resmas de papel flo
reton que el rematante debe f ici ¡hr en 
todo el tiempo de la duración del contrato 
las entregará en lus fábricas de t ibíeos en 
la siguiente proporción: 

Número 
de re inas . 

8.500 
15 OW 
12.000 

Kn la fábrica de Madrid. 
En la de Valencia. . . . 
En la de A l i c a n t e . . . . 
En la de Cádiz 
En la de Sevilla 
En la de Gijon 
En la de San ander . . . 
En la de la Coruña. . . 

Total. 

4 . 0 0 1 
8.500 
5.000 
5.000 

10.000 

66.010 

4.* El contratista hará cf-clivas lis 
entregas del papel de qu* hablan las con
diciones anteriores facilitando á cada ft-
b i u a el que le corresponda, sin previo pe-
diJo, en las épocas y cantidades si
guientes: 

FÁBRICAS. 

Madrid. . 

Valencia. 

Alicante. . 

Cádiz. . . 

Sevilla. . 

Gijon. . . 

Santander. 

Coruña. . 

Total da entregas 

AÜO DE 1863. 

Kn i.' 
do 

e n e r o . 

913 

1.443 

I 333 

443 

» 
i> 33 

553 

l . tIO 

6.378 

Kn 1.' 
Ic 

mayo. 

Kn 1." 
de 

•e l i em 

913 

1.443 

1.833 

413 

» 

553 

553 

1-110 

G.37S 

914 

I 441 

1.334 

114 

» 

554 

554 

1.110 

Total 
MI ro 

de 
r e s n u » 

2.830 

4.330 

4.CO0 

1.330 

p 

1.600 

i 660 

3.330 

6 384 1^ HO 

ANO DE 1864. 

Eo 1." 
•lo 

añe ro . 

943 

1.443 

1.333 

443 

l 41C 

533 

533 

I 110 

Gn I . 
de 

ui.iyi). 

913 

1.443 

1.333 

443 

1.417 

553 

En 1. 
lo 

S'LLLMI. 

ANO DE 1863. 

^ 15. Cuando por alguna de las cansas 
previ>las en las condiciones anteriores se 
hiciesen compras por cuenta del rematan
te á menor precio qne el de contrato, no 
tendrá derecho á reclamar que se le abo
ne cantidad alguna por este concepto. 

14. El contratista no ten Irá derecho á 
pedir aumento del precio esiipulado, ni 
indemnización, ni auxilios, ni próroga 
del contrato, cualesquiera que s^an las 
causas en que para ello se funde. 

15. En tolas las cuestiones que s? 
susciten sobre el cumplimieulo de este 
coi.lraio s^ someterá el contratista á lu 
que st- resuelva por lavia eonb'nuiosn-ad-
ininistritivi, *i»mpre que no estuviere 
conforme con las ilisposicioQesadministra
tivas que se acordaren. 

16. El interesad» á cuyo favor quede 
este servicio otorgará la correspondiente 
escrilura pública, dentro de los «eh > dias 
siguientes al en que se le notifique la apro
bación d< l remate, siendo de su cu mía sa
tisfacer los gastos de copia y i! m is qne 
se originen. Si dejase de cumplir los r e 
quisitos necesarios p i ra el otorgamienti 
de la escritura, ó impi dése q leesta t»nga 
efecto en el térm.no que se señala, qu »-
dará rescin lido el contrato, obligan lósele 
afpago de la difereucii q le haya enlre el 
precio de su remate y el que obt mga en 
el s e .u .do , que hib á de éeteb a s.̂  bijo 
iguales con liciones que el anterior, s>n 
do también de su ;U :i»la saliificer «I E>-
lad-i los perjuicios qui >UÍra por l i temo 

Total 
n ú m e r o ] En I 

de 
RCMII.IS 

944 

1.414 

1.334 

444 

1.41 

534 

7.791 

553 554 

1.110 1.110 

7.795 7.801 

de 
cue ro , 

2.830 

4.330 

4.000 

1.330 

4.250 

1.660 

1 66ü 

3.330 

•¿3 30ü 

Kn I ' 
d e 

muyo . 

Kn t * 
de 

»<! ttMIl 

943 

1.413 

1.333 

413 

l . l l í i 

56» 

5CC 

1.113 

7.811 

913 

1.413, 

1 333 

413 

I 417 

560 

560 

951 
. v 
l 431 
- ~> 

1.331 

431 

I 417 

560 

560 

Tota l 
nn N'<ro 

da 
t e s inas 

1-113 1.111 

7.812 7 847 
I 

2.810 

4 3;o 

4 000 

1.310 

4.530 

1.680 

1.680 

3.340 

23 170 

5.* Ademas de lus resmas tícvqa • trota 
la condición 5.*, < I coulratisla se obliga á 
facilitará e.da fáb;i;a por cuenta del 
maxtaiMi de 2 : 0 •» que sobro aquellas se 
coiitrWan, las cantidades qué la Dirección 
gener. l designé y le*, rechine con 15 dias 
de anticipación. 

6." Todos los gastos y derechos esla-
blccidos 6 que en lo sucesivo se establecie
ren sobre el ariiculoque se contrata, se
rán tle cuenta del rematante. 

7.* Al presentar el contratista en ca
da f «biici 1 s resmas de papel Que deba 
entregar, seprocederaa.su reconocimiento 
por ei Administrador (jefe, m unión del 
Contador v del Inspector de lab »ros, y una 
Vez admití-ias !<<s que reúnan lodos lus 
i equis.los estipulados, quedará el contra» 
lisia ubre . e responsabilidad respecto de 
las que se le hubieren admitido, 

8." |it contralisla, en el acto de con
cluirse el reconocimiento extraerá las res-
iuas que M ; d e c l íreu inadaii>ibles y pre* 
sentará otras en equivalencia que reúnan 
las condicionen dei contrato en el término 
de Ulcero dia, 

9." Ttidas las t ibias, cuerdas y arpi
lleras, ó cu ijquier otro enlarde de íos ter
cios de papel que entregue el rematante, 
quedaran en las fábricas a benelicio ue la 
luciendo* 

10. Si dentro del plazo que fijan las 
con liciones t.* y 5. no entregóse el con
tratista el númeiO de resmas que corres
ponda á cada establecimiento, el Gefe de 
la fabrica éu que ocurra la omisión d is 
pondrá la compra de (as que falten para el 

completo del pedido, interviniendo estas 
comí ras el Conla lor leí establecimiento y 
el contratista 6 su representante, en \¡r 
tu l d- aviso que a! efeClO deberá dársela 
por si quisiere presenciarla-; pero ya re
nuncie ó baga uso de esta facultid. qucdi-
rá Obligado a satisfacer el aun» nlo de 
precio qu-* resulte <n el servicio y los g a s 
tos que-punían ocurrir. 

11 . IVra hacer efectiva dicha respon
sabilidad se requer i rá al GOUttVtlgla al p a 
go ile las difen ocias de preco que r e s u ' -
le:i eu l i s compras, c u t a s d .feunnas b t 
de Satisfacer no el término de 15 .lias: y 
si no la v, nli -,.is-, s-. lomará de su IHnza 
la caí.ti lad necesaria, que deberá. :e, o ter 
en el termino de otros 15 d ías , p r o c d i é o -
dos; eu o t ro casa cnnlr i él admi..is'.raliva-
ui ".Ue por la via de apremio, conformé l > 
dispone el ar i , 11 do la ley de Contabi
lidad. 

I ¿. Si por cualquier motivo el conl r i -
l i i l a abandon ise el servicio, se hará por 
cuenta del misino eo l.t forma quo espre-
sau los dos condiciones aule i iovs , y se 
procederá & celebrar nueva subasta, q u e 
dando obligado á satisfacer el aumento de 
precio á que se compre el pap»l mientras 
se formaliza nuevo contrato, como también 
la diferencia que resalle entre el precio de 
su remate y el de la nueva subasta duran
te el tiempo á que se eslienda su compro-
ii.Lo. aplicando á cubrir estas responsabi
lidades la lianza y los bienes necesarios 
que se embargarán al contratista según lo. 
prevenido en el ar i . 19 de ta lteal instruc
ción de 15 de setiembre de i852 . 

ra del servicio, quedan lo r¡¡ t uida 
rantíi de la tú!>a>ti pira oubii-- estas 
responsabilidades; y si n » fuese b»staiite 
dicha garantí i, le serán s *cti«'Slra<l<>s h s 
bienes necesarios al ef c*o, huoióu lose el 
servicio por A Imiaist roción en perjuicio 
la .bien del prim ir real liante si en el se 
gunlo lemaie un se preseiltse proposición 
admisijle; t<> lo con arregló á lo pn-s r i io 
CT el ar l , 5 * del lteal docrtl» de ¿7 do 
febrero (le 185¿, 

17. I'.1 importe de las resma* quo en
tregue el contratista le s-ra s.li*f ctiopor 
las d<-piMlari,iS lu I >s f*bricas doiiro <]<•! 
mes s guíente .ti en qu \ se i'íeolú n las 
entregas, pióvia m i li piid.icion p>r las 
contalurí is de dichos establee mi ni s, 
cuiípféntíiéhdose uportunarnéiiié i» e n t i 
dad nec-siriaen las JistriLu;ion;s mensua
les de fondas. 

18 . Aprobtdo que sea el remdo, e! 
c:ntraü-t i a lianza ra >u curajiliaii mo con 
5U.0 0 rs. en metá l ico o s is equiv¡líen
les a los tipos establ ci loi e i la cias-i «le 
valores a:iun>i h s p.tra esi.r onj •!<», cuyo 
ingresó efecltt.uá on la C i j i gen. ral dü 
Depósitos n i 'osoclrt dias s-gúteniJjval un 
que se le n o t d i p l ' la ipu» itci MI d d r»>-
n>at , y a Lonas rt | ol) r.'Sill iS l<: p q» I fl • 
rftoíi rjué reu i.t 11> coudicio i s eSlipol t-
»1.ÍS fu este p ii'go, cntri'gm lo'is a l.n f i 
bric iS drrlltrt» d I | I izo ¡ u p r m o g bl«> i l j 
un mes, a contar di-stl.j la f olía en que se 
le nolili | U - l i d i a a p r o l M c i o u , sujetati los.* 
a lu siguienlo distiibu;ion: 

Número 
de ,V. 

20 La subasta se terificara el día 30 
d i sílierobre del corriente año, á las tres 
de la tarde, en la Dirección general de 
Heñías Estancadas. Presidirá el acto el D i 
rector general, asociado de los (jefes de 
Administración de la misma, y de uno de 
los co-Asesores de la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, con asistencia del 
físcribano mayor del Juzgado especial de 
Uacieuda de esta provincia. 

2 1 . El contrato se hará á virtud de li
tación pública y solemne, insertándose pa
ra conocimiento de todos los oportunos 
anuncios en la Gacel* y Boletines Oficiales 
de I s ptovincias. 

2 2 . En el espresado dia 50 de setiem
bre próximo, desde las do* y m s d i i á las 
tresde 11 tarde, se re;ibiráo por el Director 
general, ante las personas que constituyen 

Junta do subasta, los pliegos cerra los 
que preseolen los'¡catadores, en cuyo sobre 

espre.-aráel nombre del q i e sascribala 
proposición, numerándose dichos pliegos 
p r el órdeu con que fuasen entregados. 
I'ara que el pliego pueda a Imilirse, ha de 
presentar Ufó Y u r a ente cada licita lor carta 
de pago de la Cija de Dmósitos que, acre* 
díte hioer entregado en la misma la cantidad 
de óO.UüO rs. vu. en metálico, ó su equi
valente en papel de las clases admisibles 
para este objeto á los tipos que s * hallan 
establecidos, devolviéndose estos docu
mento* á los interesados al terminar la 
subasta, escoplo el qu-j corresponda al r e 
matante, q te se reservará hasta que alian-
ce el cumplimicnio de su compromiso. 
A l e i u s deberá presentar poder ea forma 
legtl el q le licitase á nombre de otro, y 
el rfinliante q k v h r a snj lo á tolas las 
condiciones le este pliego sin res i t w da 
iiununa especie, euten lié:ido>e que r e -
nuocia tolos los fueros ó privilegios que 
puedan favorecerle para los efectos del 
céntralo Los hcilidor-.s han de espresar 
sus proposiciones en reales y céutimos de 
real, p o r t a r a , y de nmgunmolo en gua
rismos. 

2 3 . Seguí lam<m'e s i procederá á la 
apertura de los pliegos qu* Contengan h s 
p: oposiciones de los lidiadores por el o r 
nen de su mmvrad jn , y se leerán en alta 
to?, l o m m l o nota de su contenido el ac
tuario de la subasta. 

1\. Ei precio míximo á que la Ha-
ciendi lu de pagar cada resmi iel papel 
qu í se contraU, y que ha de servir de t ip
iara la sio.ista, lo lesignará el escelentisio 
mo señor .Mu) siró de Uiciendaen pliego 
cerra lo que remitirá á la Dirncoion geue-
r.il lié Uelltas estancadas, cuyo pliego se 
abrirá,.pubiicni |0*J su contenido después 
q i i ' h hayan si lo las proposicioues pré
senla las por h s Imitadores. 

Madrid \\0') 
Valencia. . 
Ali ante. . 
Ciiiiz. . . 
b villa. . . 
Gijon.. . . 
Santander. 
Cortina,. . 

10 0 

L . i I 

400 
401) 
700 

Total. 5150 

19. Cada fábrica aplicará a cubiir el 
importe tle 4a* u timas consignaciones que 
deba siti.oficer el contratista h s r e s m u 
que recioaen concepto de lianzi si al lle
gar dichi époc;i oo resuttt respo ;Sibdi lad 
alguna coaira ol mismo; y se le devolverá 
la cantidad que constituye su Qanzaen me
tálico, previ IS I >S cerlilicados tle solvencia 
que deberán espedir las fábricas al lina 
tizar el eoutralo. 

¿5. Si enire los precios propuestos por 
los hcila I «res eo pliegos cerrados y dentro 
del po ¡<> :o m Su admiiion hubiere aiguuo 
q ii>. cuu i ó mejore el tipo señala lo por el 
li bieruo, so co isuliara al Miu slerio de 
U k i oda lu apiObiiciau de la sabis ia , con 
la que s í a iju ecara delinilivamenle el 
servicio. 

2 i. Si resultasm dos ó mas proposi
ciones iguaks de ¡as qu i mej oeu el Upo 
de la subasta, se admitirán puj iS a la lla
na a ios lirmioles J e l is mismas por es -
pacm «le un cuarto tle hora, cuque termi
nará el acio; y t*n el caso de no dar resul
tado la liciliciou oral eulre los autores do 
proposiciones iguales, se declarará prefe» 
rente la primera de estas qae se hubiere 
pr sentado. 

¿7. Se tendrán como no presentadas 
las propoiciones que escediH del tipo que 
sirva para 'I • »uoasla, y las que no se en
cuentren ex ictamtmte arregladas al for
mulario de este p iego. 

Madrid 10 de mayo de 1362.— José 
María de Ossoroo. 

Modelo de proposición, 

H. N , vecino de , enterado del 
anuncio inserto en la faetta núm , fe
cha , y de cuantas condiciones y re
quisitos s-i previenen para contratar en 

http://seprocederaa.su


sobasta púbiira el servicio referente á sur 
tir do papel floreton á las fábricas de ta
bacos del reii.o en lo.s artos de 1865, 186 í 
y i SC5, se compromete á entregar C6 Oí'O 
resmas de la éspre&áda clise de papej/cjou, 
sujeción á las condiciones del pjVego de 
sjjjqapi ¡, y adornos hasta, un máximun de 
otras 22.000 i espías si se le redamasen 
en el tiempo del contrato^ faáilíLním cada 
resma al precio de realis y cents. 

(Fecha y firma del interesado.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES» 

Juzgado de primen instancia del partido do 
Turrelagnna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de la villa de Torrela-
guna y su partido. 

Hago saber: Que en la noche última 
ha sido robada la iglesia parroquial de 
Cervera, llevándose los ladrones las a lba-
gas y efectos siguientes: 

Un copón ron las Sagradas Formas, su 
peana de metal, y copa de plata sobredo
rada por dentro. 

Dos ampollas, del sagrado crisma una, 
y del ó'co s i r lo otra, ion un astil de me
dia vara Je largo del mismo meta), lodo de 
plata. 

Una concha de bautizar; se ignora si 
era de piala ó estaño. 

Una corona de plata del Niño de una 
Virgen. 

Una casulla blanca y azul celeste, bor
dada de plata. 

ü l r a id., verde, moderna, con flores 
blancas. 

Por lanío, eccarpo á las autoridades, 
asi civiles COMO militares, practiquen las 
mas activas y dicaces diligencias para 
conseguir la captura de dichas alhajas, y 
de las personas en cuyo poder fueren ha 
lladas, remitiéndolas a disposición de mi 
autoridad, para lo cual les exhorto de par* 
te de S. M. la Reina dona h á b i l II, para 
lía mejor adtuiniilraeion de justicia que en 
ello so interesa. 

Dado en Corveí a á 16 de agosto de 
1862.—Felipe Antonio de Arruche.—De 
su orden, Felipe Sanz. 

Don Felipe Antonio de A «ruche, Juez de 
primera instancia de Torrelaguna y su 
partido. 

Hago saber: Que en la noche última 
ha sido robada la iglesia parroquial del 
pueblo de Hobledillo de la Jara , llevándo
se los ladrones el Sacro Viril con las Sa
gradas Formas. 

Una caja de roelal dorada por dentro, 
también con las Sagradas Formas. 

Una capá pardadt-lsacristán, y el cune* 
ro 'que cometíia un cepillo de madera, 60 
donde se depositaban las liintsuas de los 
fieles. 

Por tanto, encargo á las autoridades, 
a*i civiles como militares, practiquen las 
mas vivas y eficaces diligencias para con
seguir la cap ura dedichustfectosy.de las 
personas eocuyopoder fuereuhalladts, re 
mitiéndolas ¿disposición deroiautoridad, 
para lo cual les t xhorlo y lequiero de par 
te de S. y \ . la Utina doüa Isabel 11, pues 
en ello se interésala m• jur administración 
de justicia. 

Dado en Hobledillo de la Jara á 16 de 
agoslo de 1 i: 62 —Felipe Antonio cié.Arru
c h e . — De su orden, Felipe Sanz. 

— 4 

A Y U M T AMENTOS. 

Alcaldía constitucional de Colmenar del Arroyo 

l ' i h <Con autorización de la superioridad, 
se subastan los pastos de la próxigia inver
nada de la dehesa boyal de esta villa, para 

O» »£Ji/lJ039 «U<) fhiOdtWUl (?t «OJlklUj 

Alcaldía constitucional de Belraonlc de Tajo. 

Con la competente autorización supe
rior del Eicmo Sfñor Goberrador civil de 
!.i provincia, en orden de 11 del actual, 
se arriendan en subasta pública, para su 
aprovechamiento con ganado lanar en la 
invernadi próxima, los pasdos del 'monte 
titulado Valdecabauas, perteneciente á les 
propíos de Belmonte de Tajo, bajo el t'po 
de 4250 rs . para 500 cabezas El remate 
se verificará con sujeción al pliego de con
diciones que se bailara de loanjlieslo en la 
secretaria de Ayuntamiento el domingo 21 
de siet.il mbrepióx mo, dediezá doce de su 
nnn ma, en el local de las salas consisto
riales. 

B_lmonte de Tajo IG de agosto de 
802.—til Alcalde cuusliíu.ionaí, Viceit; 

Gómez. 

Con la compelenle autorización supe
rior del Excmo. seiíor Gobernador civil de 
a provincia, en orden de 11 del actual, 

se arriendan ensub.is l i púbiiea, para su 
aproveí hamiento con ganado lanar en la 
invernada próxima, los pastos del m o rite 
titulado el Horcajo, perteneciente á los 
propios deB. Imn'nte de Tajo, bajo el lipode 
5^00 rs. para 40Ü cabezas, lil remate se 
verificará con sujeción al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento el domingo í¡1 
de setiembre próximo, de diez á doce de 
su maüana, en el local de las salas consis
toriales. Se llaman licitadores. 

Belmente de Tajo l'i do agosto de 
1862.—El Alcalde constitucional, Vicente 
Gómez. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y no :a 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas én el dia do hoy. 

4503 fanegas de Irigo. 
1 52 arrobas de tan na de id. 
8557 arrobas de carbón. 

97 vacas que componen 57.577 
libras de peao. 

692 carneros que hacea 17.208 
(joras de peso. 

Precios de articulo» al por mayor y menor en el 
dia de b o j . 

Carne de vaca, d e 4 9 á 52 r s . arroba, y 
de 18 a 20 cuartos l ibra, 

ídem, de carnero, do 18 á 20 cuartos 

Ídem de ternera, de 8G á 94 r s . arroby 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 80 a 88 r s . arroba, de 34 
a 36 cuartos libra. 

JaaKUL de 110 a 116 r s . a r r o b a , y de 
42 a 51 caarlos libré". 

Aceite, de 66 á ÜS reales arroba, y de 19 
a 20 cuartos l ibra. 

Vino, 'te 34 á 42 rs. arroba, y de 12 i 
•-• 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos fibras, de 12 a 1 i c u a r t o . 
Garbauzos de S i á 44 r s . arroba, y d<j 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 r s . ar roba, y Ue 10 a 

14 cuartos l ibra. 
Lentejas, de 10 á 20 rs . ar roba, y u* 8 

á 10 cuartos l ibra. 
./jJfcViluD l • i» n i 

Carbón, de 7 á 8 reales ar roba. 
Jabón, <le 62 á 64 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de i 1|2 á o ip2 rs . a r ro ln . y 

de 2 á 2 1|2 cuartos libra. 
Precios de granos eu el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 24 1(2 á 26 r s . f. 
ídem añeja, a 28 l j2 id. 
Mgan••: b:i á 40 112 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 1821 fanegas, 
í juelán por vender. 405 id. 

Precio máximo . . . 56 1|2 
ídem mínimo. . 44 
ídem medio . . 52 ,04 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 20 de agosto ue 1 8 6 2 . — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

Acciones del farro» carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., l 6 2 5 d. i r j r v r j r ^ 

Obligaciones de id. id. id., 960 d . 
Ideiu del (erro-carril de Monblanch a 

Iteus, id., 950 . 
Acciones de la compañía del fer rocar

ril de Dudad-Real á Bailajsz, id., 1845. 
Oblicacienes de id. , id., id. , 9 5 1 . 

CAMBIOS. 

Londres ñ 90 días fecha,_49-95. 
París á 8 dias vista, 5-25. 

Vlazas del Reino. 
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R0LSA PE MADRID. 

Cotización del 20 ,le agosto de 1S82 á 
la* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

i i lulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-50 c. 

Ídem diterido, no publicado, 44 -55 d. 
Deuda del personal, publicado, 1 9 - 5 5 . 
Avcioues d« carreteras.—lumsion te 

i . ' de abril de tS50 , de a 4í)00 reales, 
6 por 100 anual, id. , 9 6 - 2 5 . 

l d e m d e á 2 C 0 0 r a . , ¡ d . , 9 6 - 7 5 . 
ídem de 1 * de junia de 1S5I , de á 

2r'H> r^. , id., 95-25 d . 
I d e m d e 5 1 deaKosto de 1852, do á 

2000 rs . , 100-¿5 d. 
ídem de 1.° do julio de 1850, de á 

2<)00 rs. , i l . , 9 5 - 2 5 . 
Ídem de obras públicas de 1.° de julio 

de 1858, no publicado, 9 o - 2 5 . 
Idern dei canal de Isa i."i II, de a 

1000 r s . , 8 por 100 anual, id. , 108 -75d . 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id., 92 . 
Acciones del Banco de Esparta, no pu

blicado ¿ 1 4 - 2 5 . 
Ídem d é l a (aun pao i a de los f e r r o - a r-

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idern, 2015 . 

Obligaciones de lá Compartía de los de 
Madrid a Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reemboisables por sorteos, 
Ídem 1000 d. 

. Ídem hipotecarias del de lia bel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
0 por 100, reemboisables por sorteos, á 

Da.no. 

Albacete 1|2 d. 
Alicante 1|8 
Almería par. 
Avila 1(V 
Badajoz 1 |S . 
Barcelona p.ir. 
Bilbao 11V 
Burgos par. 
C a c e r a 1jV 

Cádiz 5[4 
Castellón > 
Ciudad-Keal.. . . » 
Córdoba 112 
Corurta 1|S 
Cuenca » 
Gerona » 
Granada. Ij4 d. 
Gukdalajara. . . . par p, 
lluelva i » 
Huesca 
Jaén: . 
León. 
Lérida. - ! 

Lo ?roüo 
Lugo. . 
Malaya 
Murcia. 
Orense. 
U.u-.lo. 
falencia 

Beneficio. 

» 
5¡8 
5¡8 

o 
i 

1,2 
j»ar d. 
5i4 p. 

1 | í d. m 
Pamplona 1(4 pj 
•Póblevedra. . . 
Salamanca. . . 
Sah Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . . 
Segotia. . . . 
ScVilla 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . . . 
Valladolid. . . 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. . . . 

i p . 
5|4 p. 

* 
o 

5|4 
par. 
3 | i 
o |4 d . 
1,2 

O" 

ta? 
1,3 
par. 
par. 
o i * p . 
1|4 d. 

• 
» 
» 

w 

1¡8 
l t 4 

^ R í t Mu Ü F I Ü J A L 

\NUNCIOS 

Alt BIEN DO DE DEHESA . -

Por uno ó raas artos, á eontar desde 
primero de octubre del actual, se arrien
dan los pastes, rastrojera y montanera de 

l a dehesa Hoyuelas, sita en término de la 
Adrada, provincia de Avila, lindando oou 
la de Toledo á 15 leguas de este punto. 
6 l|2 dé Talawra y 16 de Madrid, con 
clima muy templado, arbolado enema, 
fresno y roble y estensjs praderas, siendo 
muy a propósito para ganado merino y va
cuno ó caballar. Las coudiciones pueden 
verse en Madrid en casa del propietario, 
don Tomás do Velasco, Puerta del Sul, 
rtimuro 15 priucipal, ó en Caidalst» en la 
de don Dámaso Vaquera, pudiéndose d i 

r ig i r las proposiciones á atutías partes. 
284. 

— — ^ — — — — ^ ^ m m 
EDITOR. D. JUA* W.»<M.» I.ARCU 

157 1 | 4 por 100, id . , 10.500 d . 
Ídem de la Conipaüía del ferro-carril I [ n f r t n i m ^ E ^ t 7 ^ C j U r , l d Ai.nírantt, ñu

te Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 1 ^&fahtk& 
1 Ú\9lÚ0l'j\hi 9» * l !•»• liOÍ^ I h /. a ^ U o j l i l tiüp^MThb Biqluoi» t>! ^1ÜtiO<| 

ganado lanar: su remate tendrá efecto t-í 
dia 14 de setiembre próximo, en ¡a sala 
consistorial de la misma, y hora de las do
ce de su martina, bajó el pliego de condi
ciones que se iiaiiará de manifiesto. 

Lo que se anuncia al publico llamando 
'icüa Iqrgjj 

Colmenar del Arroyo 14 de agosto de 
1SG2.—El Alcalde, Pedro Tierrero. 

http://dedichustfectosy.de
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